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Carrera 6 No. 16-09, barrio 7 de agosto 
Correo electrónico: moabogados03@gmail.com 

Tel. 098-4355813 
Florencia-Caquetá 

Señora 
JUEZ QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Florencia, Caquetá. 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO. 

 
DEMANDANTE: ELSA MARÍA GUZMÁN GUERRERO. 
 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

– EJÉRCITO NACIONAL. 
 
RADICADO No. 2018-431. 
 
Obrando en mi condición de apoderado judicial de la demandante en el proceso 
de la referencia,  con todo respeto a Ud. manifiesto que interpongo recurso de 
apelación en contra del auto interlocutorio número 003 del 17 de enero de 2022, 
así: 
 

EL AUTO RECURRIDO 
 
Para declarar la excepción previa de ineptitud de la demanda por proposición 
jurídica incompleta y dar por terminado el proceso, la señora Juez discurrió de 
la siguiente manera: 
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LA INCONFORMIDAD 
 
Los motivos que me llevan a apelar la decisión adoptada por la señora Juez, 
obedecen a los siguientes: 
 
Proposición jurídica completa 
 
A diferencia de lo considerado por la señora Juez, advierto al Magistrado 
Ponente que los actos administrativos que negaron la pensión a la demandante 
corresponden estrictamente a los demandados, esto es, a los siguientes: 
 
Resolución 4695 del 19 de diciembre de 2016 
Resolución 1826 del 4 de mayo de 2017 
Resolución 2721 del 11 de julio de 2017 
 
Del contenido de los actos administrativos demandados se advierte que estos 
corresponden a decisiones administrativas de carácter subjetivo, es decir, de 
naturaleza particular y concreta. 
 
La señora Juez afirma que la demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho también debió haberse dirigido en contra del acto administrativo 2809 
del 10 de junio de 2014, mediante el cual fue reconocida una pensión a favor del 
señor JERÓNIMO GAHONA VERA (Padre del fallecido JOSÉ NORBERTO 
GAHONA VERA), por cuanto tal decisión administrativa es mencionada en los 
considerandos de la Resolución 4695 de 19 de diciembre de 2016, siendo este 
argumento el que sirve de sustento para afirmar que la demanda está afecta de 
ineptitud por no haberse demandado dicho acto administrativo, pasando por 
alto que el referido acto administrativo es el fruto de una actuación 
administrativa adelantada por el señor JERÓNIMO GAHONA VERA y que es 
independiente a la actuación administrativa que dio origen a los actos 
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administrativos demandados por la señora ANGY PAOLA GAHONA 
GUZMAN.  
 
Entonces, para precisar el asunto, advierto lo siguiente: 
 
En un primer momento, el Ministerio de Defensa Nacional, en una actuación 
administrativa adelantada por el señor JERÓNIMO GAHONA VERA, expidió 
el acto administrativo 2809 del 10 de junio de 2014, reconociendo la pensión de 
sobreviviente por la muerte del señor JOSÉ NORBERTO GAHONA VERA. 
 
Años después, en virtud de proceso de filiación, fue reconocida como hija del 
fallecido JOSÉ NORBERTO GAHONA VERA a la señora ANGY PAOLA 
GAHONA GUZMÁN. 
 
En su condición de hija del fallecido JOSÉ NORBERTO GAHONA VERA, la 
entonces menor ANGY PAOLA GAHONA GUZMÁN inició por intermedio de 
su madre y representante legal, la respectiva actuación administrativa con el fin 
de que el Ministerio de Defensa Nacional le reconociera la pensión de 
sobreviviente, actuación administrativa que culminó con la expedición de los 
actos administrativos demandados. 
 
De esta manera, es claro que el reconocimiento de la pensión concedida al señor 
JERÓNIMO GAHONA VERA y la negada a ANGY PAOLA GAHONA 
GUZMAN tienen su origen en actuaciones administrativas diferentes e 
independientes entre sí. 
 
Una consecuencia que se deriva de lo anterior corresponde a que el acto 
administrativo 2809 del 10 de junio de 2014, mediante el cual fue reconocida la 
pensión a favor del señor JERÓNIMO GAHONA VERA, solo puede ser 
demandado por él mismo o por la propia entidad mediante el ejercicio del medio 
de control de nulidad y restablecimiento del derecho (acción de lesividad), así 
como también, podría revocar el acto administrativo previo consentimiento del 
particular, pues, finalmente, se trata de un acto administrativo que ha perdido 
su ejecutoriedad por haber desaparecido sus fundamentos de derecho desde el 
mismo instante en que fue reconocida a ANGY PAOLA GAHONA GUZMAN 
como hija del fallecido JOSÉ NORBERTO GAHONA VERA y por ende con 
mejor derecho para reclamar la pensión. 
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En este sentido, es claro que el acto administrativo 2809 del 10 de junio de 2014 
corresponde a una actuación administrativa diferente e independiente a la 
iniciada por ANGY PAOLA GAHONA GUZMAN que terminó con la 
expedición de los actos administrativos demandados,  razón por la cual, las 
decisiones administrativas demandadas son las únicas llamadas a juicio de 
legalidad. 
 
Cuestión diferente es la situación administrativa que se genera para el 
Ministerio de Defensa en relación con el acto administrativo 2809 del 10 de 
junio de 2014, pues, esta entidad, como ya expuse, tendrá que revocarlo o 
demandar su propia decisión en ejercicio del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho (acción de lesividad), por cuanto con el 
reconocimiento de ANGY PAOLA GAHONA GUZMAN como hija del 
fallecido JOSÉ NORBERTO GAHONA VERA, desaparece el fundamento de 
derecho del acto administrativo que reconoció la pensión a favor del señor 
JERÓNIMO GAHONA VERA. 
 
Claro lo anterior, es evidente que la proposición jurídica si está completa, pues 
los actos administrativos demandados, insisto, son los únicos que están 
llamados a soportar el juicio de legalidad. 
 

PETICIÓN 
 
Consecuente con lo anterior, pido al Magistrado Ponente a quien corresponda 
desatar la alzada, revocar el auto interlocutorio número 003 del 17 de enero de 
2022 proferido por el Juzgado Quinto Administrativo de Florencia y ordenar a 
la señora Juez continuar con el trámite procesal correspondiente. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
LUIS ALEJANDRO MONTAÑA ORTEGA 
C. C. No. 80.871.143 de Bogotá D.C. 
T. P. No. 177.031 del C. S. de la J.  


